
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
2022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caídos

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Exclusión Cargos Maestro de Grado - Concurso de Traslado Definitivo CEBJA 2023

 
VISTO el EX-2022-08477557- GDEMZA-MESA#DGE, caratulado: S/ Vacantes Concurso Traslado
Definitivo Cargos Maestro de Grado CEBJA 2023; y

CONSIDERANDO:

Que el desgranamiento producido en los últimos Ciclos Lectivos ha traído como consecuencia la
disminución de la matrícula, en los diferentes Centros de Educación Básica de Jóvenes y Adultos y
habiendo constatado que la implementación de estrategias para la retención, no alcanzaron el impacto
esperado, llegando en a la deserción total y definitiva;

Que lo mencionado ut supra, requiere tener en cuenta las previsiones de las Leyes N° 25.917, 24.156,
7.414,8.706 y Decretos N° 1.671/05, 3498/07,2279/11, 1000/15 y demás normas vinculadas;

Que la exégesis de los elementos fácticos y jurídicos de la situación enunciada en el primer considerando y
el tamiz normativo por que se pasó la misma Ley N° 9003 Art. 33, 34, 38, 39, 113,114, y 163 en sus partes
pertinentes computando todos los preceptos de manera armonizada con todo el plexo jurídico que nutre la
misma;

Por ello,

LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS

RESUELVE:

Artículo 1ro.- Exclúyanse del Concurso de Traslado Definitivo Cargos Maestro de Grado CEBJA 2023, los
que se detallan a continuación:

 

 

 

 

 



Supervisión CEBJA Núcleo o Anexo Zona Turno Departamento
VI 3-008 Anexo I 0% Tarde Capital
III 3-012 Núcleo 30% Noche San Martín
VII 3-018 Núcleo 30% Noche Gral. Alvear
III 3-023 Núcleo 70% Noche Rivadavia
II 3-026 Núcleo 0% Vespertino Las Heras

VII 3-031 Núcleo 70% Mañana Gral. Alvear
VII 3-034 Núcleo 70% Tarde Malargüe
I 3-037 Núcleo 30% Noche Las Heras
II 3-043 Núcleo 0% Vespertino Godoy Cruz
II 3-043 Núcleo 0% Vespertino Godoy Cruz
I 3-045 Anexo II 70% Tarde Guaymallén

IV 3-062 Anexo III 50% Tarde Tupungato
VI 3-096 Anexo I 70% Mañana Capital
V 3-097 Núcleo 70% Noche San Rafael
IV 3-100 Anexo III 100% Noche San Carlos
I 3-207 Núcleo 50% Vespertino Guaymallén

Artículo 2do.- Encomiéndese a los Órganos Competentes la realización de todos los actos útiles para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1ro., teniendo en cuenta el contenido y alcance.

Artículo 3ro.- Comuníquese a quien corresponda.
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